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Constancia secretarial: Al Despacho del señor Juez, para informarle que está pendiente 

que la auxiliar de la justicia presente el Inventario de Bienes.  Pasa para lo que estime 

proveer. Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. (R.A) 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se REQUIERE  a la 

auxiliar de la justicia MARIA EUGENIA BALAGUERA SERRANO, para que dentro de 

los cinco (5) días siguientes, de cumplimiento a lo impuesto en el auto del pasado 

12/12/2022 (PDF056, C1), esto es,  presentar el INVENTARIO DE BIENES del deudor.  

Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente a través de los medios tecnológicos. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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